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NOVIEMBRE 2010

El 16 de noviembre de 2010 se ha publicado en el BOE el Real Decreto 1363/2010, de 29 de octubre, por el que se regula la obligación por parte de las personas y entidades a que se refiere la norma, de recibir por medios electrónicos las comunicaciones y notificaciones que efectúe la Agencia Estatal de Administración Tributaria en sus actuaciones y procedimientos tributarios, aduaneros y estadísticos de comercio exterior y en la gestión recaudatoria de los recursos de otros Entes y Administraciones Públicas que tiene atribuida o encomendada.



Este nuevo procedimiento de notificaciones electrónicas, entrará en vigor el día 1 de enero de 2011, por lo que se hace preciso, analizar los supuestos a los que es de aplicación, así como el procedimiento a seguir.


Y, finalmente se detallan los vencimientos fiscales más relevantes de los meses de Noviembre y Diciembre de 2010.
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Real Decreto 1363/2010, de 29 de octubre, por el que se regulan supuestos de notificaciones y comunicaciones administrativas obligatorias por medios electrónicos en el ámbito de la AEAT
Esta norma regula la obligación de relacionarse con la Administración Tributaria, a partir del día 1 de enero de 2011, solamente a través de medios electrónicos para las personas jurídicas y aquellas entidades que, atendidas sus circunstancias, puede entenderse que tienen garantizado el acceso y disponibilidad de los medios tecnológicos precisos.
Las principales características y regulaciones del nuevo sistema de notificaciones son las siguientes:

Entidades Obligadas.- Están obligadas a recibir por medios electrónicos las comunicaciones y notificaciones administrativas que en el ejercicio de sus competencias les dirija la AEAT las siguientes entidades:

- Sociedad Anónima (NIF que empiece por la letra A)
-Sociedad de responsabilidad limitada (NIF que empiece por la letra B).

- Personas jurídicas y entidades sin personalidad jurídica que carezcan de nacionalidad española (NIF que empiece por la letra N).
- Establecimientos permanentes y sucursales de entidades no residentes en territorio español (NIF que empiece con la letra W).

- Uniones temporales de empresas (NIF que empiece por la letra U).

- Entidades cuyo NIF empiece por la letra V y se corresponda con uno de los siguientes tipos: Agrupación de interés económico, Agrupación de interés económico europea, Fondo de Pensiones, Fondo de capital riesgo, Fondo de inversiones, Fondo de titulización de activos, Fondo de regularización del mercado hipotecario, Fondo de titulización hipotecaria o Fondo de garantía de inversiones.

Igualmente, con independencia de su personalidad o forma jurídica, estarán obligados a recibir por medios electrónicos las comunicaciones y notificaciones administrativas que les practique la AEAT las personas y entidades en las que concurra alguna de las siguientes circunstancias:

- Que estuvieran inscritas en el Registro de grandes empresas.

- Que hayan optado por la tributación en el régimen de consolidación fiscal.

-Que hayan optado por la tributación en el Régimen especial del grupo de entidades.

- Que estuvieran inscritas en el Registro de devolución mensual.

-Que tengan una autorización en vigor del Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales de la AEAT para la presentación de declaraciones aduaneras mediante el sistema de transmisión electrónica de datos.
Inclusión en el Sistema de notificación en dirección electrónica habilitada.- La AEAT deberá notificar a los sujetos obligados su inclusión en el sistema de dirección electrónica habilitada. Dicha notificación se efectuará por los medios no electrónicos, en el domicilio fiscal.

Adicionalmente, la Agencia Tributaria incorporará estas comunicaciones en su sede electrónica (https://www.agenciatributaria.gob.es/) a los efectos de que puedan ser notificadas a sus destinatarios mediante comparecencia electrónica.

En los supuestos de alta en el Censo de Obligados Tributarios la notificación de la inclusión en el sistema de dirección electrónica habilitada se podrá realizar junto a la correspondiente a la comunicación del número de identificación fiscal que le corresponda.

Características del sistema.-
- La autenticación de los ciudadanos en el acceso al contenido del documento notificado se hará mediante certificados electrónicos
- El sistema de notificación electrónica contendrá mecanismos de cifrado para proteger la confidencialidad de los datos en las transmisiones.

- Asimismo, el sistema contará con las medidas de seguridad adecuadas para que el prestador del servicio de dirección electrónica habilitada no acceda al contenido de los actos y actuaciones administrativas que se notifiquen.
Referencia temporal.- El prestador del servicio de dirección electrónica habilitada deberá remitir al órgano actuante por cada notificación electrónica:
- Certificación electrónica de la fecha y hora en la que recibe el aviso de puesta a disposición enviada por el órgano u organismo notificador.

- Certificación electrónica de la fecha y hora en la que se produce la recepción en la dirección electrónica asignada al destinatario del aviso de la puesta a disposición de la notificación, incluyendo el propio acto o actuación notificada o, al menos, su sello electrónico.

- Certificación electrónica en la que conste la fecha y hora en la que se produce el acceso del interesado al contenido de la notificación en la dirección electrónica.

- Certificación electrónica del transcurso del plazo de diez días desde la puesta a disposición sin que se haya producido el acceso del interesado al contenido de la notificación en la dirección electrónica. A partir de este plazo de diez días, el acto se entenderá notificado.
- Certificación electrónica de cualquier incidencia que se produzca en la práctica de lo dispuesto en los apartados anteriores.

Acceso a las notificaciones.- Las entidades obligadas, deberán acceder a las notificaciones practicadas por la AEAT mediante el sistema de dirección electrónica habilitada para la práctica de estas notificaciones, así como mediante enlace desde la sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, identificándose mediante un sistema de firma electrónica conforme con la política de firma electrónica y certificados en el ámbito de la Administración General del Estado.

Las personas jurídicas y entidades sin personalidad podrán acceder con el sistema de firma electrónica correspondiente a la persona jurídica o entidad, así como con el de las personas que hayan acreditado su representación con la correspondiente inscripción en el Registro de apoderamientos de la AEAT.

Orden de 25 de noviembre, por la que se desarrollan para el año 2011 el método de estimación objetiva del Impuesto sobre el IRPF y el régimen especial simplificado del IVA.

Esta norma ha aprobado los signos, índices o módulos correspondientes al método de estimación objetiva del IRPF así como los índices y módulos del régimen especial simplificado del IVA que serán aplicables durante el año 2011 a las actividades comprendidas en dicha Orden.


Los contribuyentes del IRPF que desarrollen actividades a las que sea de aplicación el método de estimación objetiva y deseen renunciar o revocar su renuncia para el año 2011, disponen para ejercitar dicha opción hasta el 31/12/10. No obstante, también se entenderá efectuada la renuncia cuando se presente en el plazo reglamentario la declaración correspondiente al pago fraccionado del primer trimestre del año natural en que deba surtir efectos en la forma dispuesta para el método de estimación directa. En caso de inicio de la actividad, también se entenderá efectuada la renuncia cuando se efectúe en el plazo reglamentario el pago fraccionado correspondiente al primer trimestre de ejercicio de la actividad en la forma dispuesta para el método de estimación directa.

Los sujetos pasivos del IVA que desarrollen actividades a las que sea de aplicación el régimen especial simplificado y deseen renunciar o revocar su renuncia para el año 2011, disponen para ejercitar dicha opción hasta el 31/12/10. No obstante, se entenderá efectuada la renuncia cuando se presente en plazo reglamentario la declaración correspondiente al primer trimestre del año natural en que deba surtir efectos aplicando el régimen general. En caso de inicio de la actividad, se entenderá efectuada la renuncia cuando la primera declaración que deba presentar el sujeto pasivo después del comienzo de la actividad se presente en plazo aplicando el régimen general. 

Orden nº 3061/2010 de 22 de Noviembre.  Esta norma ha modificado el modelo 347 de declaración anual de operaciones con terceras personas, el modelo 190  para la declaración del resumen anual de retenciones e ingresos a cuenta del IRPF sobre rendimientos del trabajo y de actividades económicas, premios y determinadas ganancias patrimoniales e imputaciones de renta. Impuesto, así como el modelo 390 de declaración-resumen anual del IVA, del que se resalta la obligación de consignar de forma separada tanto en el IVA repercutido como el devengado, las Bases Imponibles y Cuotas a los distintos tipos impositivos vigentes en 2010, 4%, 7%, 8%, 16% y 18%.
MAGNITUDES A TENER EN CUENTA EN EL IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES E IVA EN EL EJERC ICIO 2010-2011

Impuesto sobre Sociedades:


- El tipo general de gravamen es el  30% en el año 2010.


- Para las Empresas de Reducida Dimensión en 2010, se aplica el 25%, para la parte de Base Imponible hasta 120.202,41 €, y el resto al 30%
- Tipo Reducido por mantenimiento o creación de empleo (cumpliendo los requisitos de cifra de negocio inferior a 5 millones de euros y plantilla media inferior a 25 empleados), se aplica en 2010 el 20%, para la parte de Base Imponible hasta 120.202,41 €, y el resto al 25%
A los efectos de la aplicación de los incentivos fiscales establecidos en la normativa del Impuesto sobre Sociedades, se considera Empresa de reducida dimensión, cuando el importe neto de la cifra de negocios habida en el período impositivo inmediato anterior sea inferior a 8.000.000 €.  En caso de formar parte de un grupo de sociedades en el sentido regulado por el artículo 42 del Código de Comercio, el importe se referirá al conjunto de entidades pertenecientes a dicho grupo.
Impuesto sobre el Valor Añadido:

-Tendrán consideración de Gran Empresa en 2011, a los efectos de la presentación mensual de las declaraciones de IVA y retenciones, y Pagos a cuenta del Impuesto sobre Sociedades por contabilidad, las empresas cuyo volumen de operaciones hubiese excedido durante el año 2010 de 6.010.121,04 €.

RECORDATORIO VENCIMIENTOS FISCALES DE NOVIEMBRE 2010:

1º.- RETENCIONES: Del 1 al 22 finaliza el plazo para la declaración e ingreso de las cantidades retenidas e ingresos a cuenta de rendimientos del trabajo, actividades profesionales, agrícolas y ganaderas, premios, arrendamiento de inmuebles urbanos y capital mobiliario, correspondientes al Mes de Octubre para las Grandes empresas.

2º.- IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO: 

- Del 1 al 22 finaliza el plazo para presentar la declaración-liquidación por el IVA del mes de Octubre para Grandes Empresas. 

- Hasta el día 30 se puede solicitar la aplicación del Régimen de deducción común para sectores diferenciados para 2011.
- Hasta el día 30 se puede solicitar la inscripción en el Registro de Devolución mensual o, ejercitar la renuncia.
3º.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA PERSONAS FISICAS: Hasta el día 5 de noviembre, se dispone de plazo para ingresar el segundo plazo de la declaración anual del ejercicio 2009.

VENCIMIENTOS FISCALES DE DICIEMBRE 2010:
1º.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA PERSONAS FISICAS: Hasta el día 31 de diciembre, se dispone de plazo para renunciar o revocar la renuncia por la Estimación Directa Simplificada y Estimación Objetiva para 2011 y sucesivos. 

2º.- RETENCIONES: Del 1 al 20 finaliza el plazo para la declaración e ingreso de las cantidades retenidas e ingresos a cuenta de rendimientos del trabajo, actividades profesionales, agrícolas y ganaderas, premios, arrendamiento de inmuebles urbanos y capital mobiliario, correspondientes al Mes de Noviembre para las Grandes empresas.

3º.- IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES: Del 1 al 20 finaliza el plazo para presentar la declaración-liquidación correspondiente al Tercer Pago a Cuenta del ejercicio 2010:

· Régimen General en Modelo 202

· Grandes Empresas en Modelo 218

· Régimen de los Grupos Fiscales en Modelo 222
4º.- IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO: 

- Del 1 al 20 finaliza el plazo para la declaración-liquidación por el IVA del mes de Noviembre para Grandes Empresas.

- Hasta el 31 de diciembre  se dispone de plazo para las siguientes actuaciones:

· Presentar la renuncia o revocación a los Regímenes Simplificado y Agricultura, Ganadería y Pesca para 2011 y sucesivos.

· Optar o revocar para 2011 y sucesivos por la Determinación Global de Base Imponible en el Régimen de Agencias de Viajes.

· Optar o revocar por la aplicación de la prorrata especial para 2011
· Optar o revocar por la determinación de la Base Imponible mediante el margen de beneficio global en el Régimen Especial de los bienes usados, objetos de arte, antigüedades y objetos de colección.

· Optar por la tributación en destino ventas a distancia a otros países de la U.E. para 2011 y 2012.
· Renunciar al régimen de deducción común para sectores diferenciados para 2011.

· Comunicación de alta en el Régimen Especial del grupo de entidades.

· Opción o renuncia por la modalidad avanzada del Régimen Especial del grupo de entidades.

· Comunicación anual relativa al Régimen especial del grupo de entidades.

· Solicitud de Inscripción/baja en el Registro de devolución mensual, grupo de entidades.
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